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RESUMEN 

El estudio posee como objetivo analizar las irregularidades en la aplicación del 

principio de igualdad procesal en la participación del imputado respecto a la prueba 

pericial en el Distrito Judicial San Román 2022. Respecto a la metodología: Este es 

de un enfoque cuantitativo, de un método hipotético deductivo, de un tipo básico, de un 

nivel descriptivo, de un diseño no experimental correlacional y transversal. En cuanto a 

la muestra, este se encuentra constituido por 102 abogados hábiles con especialidad 

en Derecho Constitucional y maestría en Derecho Penal o Procesal Penal, a los cuales 

se les aplico un cuestionario. Resultados: El 73% de los abogados encuestados 

considera que la labor del perito de parte queda opacada por la del perito de oficio, y el 

76% afirma que el dictamen pericial del perito de parte debería ser tratado con más 

relevancia en el proceso penal. Además, el 78% de los abogados encuestados 

considera que el imputado al no ser notificado del requerimiento del perito de oficio 

transgrede la igualdad de armas, y el 76% considera que el juez vulnera la igualdad 

procesal al admitir como absoluto el análisis técnico del perito de oficio. Conclusión: 

En cuanto a los resultados allegados, se confirma que existen una irregularidad 

significativa en la aplicación del principio de igualdad procesal del imputado durante el 

proceso penal respecto a la prueba pericial en el Distrito Judicial en San Román durante 

el año 2022. Esto resalta la necesidad apremiante de mejorar los procesos judiciales 

para garantizar un procedimiento más equitativo. Por otro lado, la omisión de interrogar 

al perito de oficio durante el juicio oral, y su impacto en la imparcialidad, plantea 

inquietudes que demandan una revisión y ajuste de estas prácticas para asegurar la 

igualdad y equidad en el sistema legal en su totalidad. 

Palabras claves:  Irregularidad, proceso penal, prueba pericial, principio de igualdad 

procesal
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ABSTRACT 

The objective of the study is to analyze the irregularities in the application of the 

principle of procedural equality in the participation of the accused with respect to the 

expert evidence in the San Román 2022 Judicial District. Regarding the methodology: 

This is a quantitative approach, a hypothetical deductive method, of a basic type, of a 

descriptive level, of a correlational and transversal non-experimental design. As for the 

sample, it is made up of 102 skilled lawyers with a specialty in Constitutional Law and a 

master's degree in Criminal Law or Criminal Procedure, to whom a questionnaire was 

applied. Results: 73% of the lawyers surveyed consider that the work of the ex-officio 

expert is overshadowed by that of the ex-officio expert, and 76% affirm that the expert 

opinion of the ex-parte expert should be treated with more relevance in the criminal 

process. Furthermore, 78% of the lawyers surveyed consider that the accused, by not 

being notified of the request of the ex-officio expert, violates equality of arms, and 76% 

considers that the judge violates procedural equality by accepting the technical analysis 

of the ex-officio expert as absolute. Conclusion: Regarding the reported results, it is 

confirmed that there is a significant irregularity in the application of the principle of 

procedural equality of the accused during the criminal process with respect to the expert 

evidence in the Judicial District in San Román during the year 2022. This highlights the 

pressing need to improve judicial processes to guarantee a more equitable procedure. 

On the other hand, the failure to question the ex officio expert during the oral trial, and 

its impact on impartiality, raises concerns that demand a review and adjustment of these 

practices to ensure equality and equity in the legal system as a whole. 

 

Keywords: Irregularity, criminal process, expert evidence, principle of procedural 

equality.
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INTRODUCCIÓN 

El estudio trato los puntos referidos a la materialización del principio de igualdad 

procesal y la prueba pericial, de ahí que nuestro tema de investigación este 

titulado como: “Irregularidad en la aplicación del principio de igualdad procesal 

en la participación del imputado en el proceso penal respecto a la prueba pericial 

en Distrito Judicial San Román 2022” en cuanto a la elección del tema, este se 

dio por las distintas limitaciones que posee el imputado al momento de ejercer 

su derecho de defensa, derecho de contradicción y la vulneración a la igualdad 

de armas y economía. 

Respecto al problema de investigación, la aplicación del principio de igualdad 

procesal posee mayor deficiencia en el momento de la carga probatoria, en 

donde principalmente los imputados no tienen los recursos ni medios para poder 

ejercer una defensa eficaz e inclusive muchas limitaciones al contratar a un perito 

especializado (prueba pericial). 

En cuanto al objetivo principal del estudio, es el siguiente: Analizar las 

irregularidades en la aplicación del principio de igualdad procesal en la 

participación del imputado respecto a la prueba pericial en el Distrito Judicial San 

Román 2022. Y para tal desarrollo, se optó por plantear los siguientes objetivos 

específicos: Identificar las limitaciones para el cumplimiento de la intervención 

de la prueba pericial durante el proceso penal en el Distrito Judicial en San 

Román durante el año 2022; y determinar cómo se ejerce el principio de igualdad 

en el proceso penal respecto a la valoración de la prueba pericial en el Distrito 

Judicial en San Román durante el año 2022.
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En cuanto al contenido del estudio, este se encuentra debidamente estructura 

en cuatro capítulos, y los cuales son acordes a los parámetros que exige la 

Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez. Estos capítulos son: 

• Aspectos generales: aquí se encuentra presente todo lo referente a la 

descripción del problema y las peguntas; asimismo, los objetivos que 

pretende lograr el estudio; la justificación y relevancia; la hipótesis que se 

tiene y la operacionalización de variables. 

• Marco teórico: aquí se presenta toda la recopilación de estudios previos 

(internacional, nacional y local) y estará acompañado de las consideraciones 

teóricas, estas dividías por variables. Esto permite tener al estudio un 

sustento sólido. 

• Metodología de la investigación: se presentará las acciones racionales 

utilizadas para lograr el objetivo de la investigación científica; además, una 

presentación educativa o tareas que requieran habilidades y conocimiento 

específicos 

• Resultados y discusión: se presenta la sección de la descripción sobre los 

principales hallazgos de nuestra investigación. Y finalmente las respectivas 

conclusiones.

-  
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

El proceso penal peruano es aquel instrumento esencial de la jurisdicción 

que permite y posibilita el control difuso; además de que es un instrumento que 

permite la resolución de conflictos jurídicos. Dicho proceso debe de ser revestido 

por una serie de garantías, derechos y principios que garanticen el debido 

proceso y la constitucional de cada uno de estos. De ahí se deriva el principio 

de igualdad procesal, este según Valdez Pari (2021) es un principio esencial el 

cual establece que las partes deben de contar la igualdad de condiciones y 

oportunidades para presentar pruebas, argumentos y la misma defensa. Pero, 

¿se aplicará de forma adecuada en los procesos penales? Para Bastidas Maravi 

& Romero Armas (2020) la aplicación del principio de igualdad procesal posee 

deficiencias, ya que llevarlo a la práctica requiere de recursos, conocimiento, 

costo y poder. De acuerdo con Delgado Nicolas (2016) evidencia que una de las 

partes durante el proceso puede tener más acceso a evidencia o testigos que 

pueden ser beneficiosos para su caso, mientras que otras pueden tener 

dificultades para reunir pruebas. Con la misma idea, Valdez Pari (2021) señala 
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que la aplicación del principio de igualdad procesal posee mayor deficiencia en 

el momento de la carga probatoria, en donde principalmente los imputados no 

tienen los recursos ni medios para poder ejercer una defensa eficaz e inclusive 

muchas limitaciones al contratar a un perito especializado (prueba pericial). 

En Colombia, los problemas con la prueba pericial están generando 

impactos en el desarrollo de los proceso penales, ya que particularmente el 

imputado no puede ejercer el derecho de contradicción, es decir, existe una 

considerable afectación al derecho de igualdad procesal (Duce, 2018). Otro 

problema que se observa con la prueba pericial y el proceso penal, es lo 

señalado por Franco Morales (2013) el cual indica que la prueba pericial 

presentada por parte del perito de parte y el de oficio,  posee diferencias en 

cuanto a la credibilidad del perito, la calidad, la cuestión de costos, el 

desacuerdo entre peritos y la admisibilidad de la evidencia pericial. En efecto, 

todo lo mencionado es confirmado por Mendieta Cañas & Jaramillo Muñoz 

(2019) quienes señalan que existe un desequilibrio notable entre la defensa y el 

acusador. Este desequilibrio permite que la gran mayoría de las personas 

acusadas no cuenten con los recursos económicos necesarios para una defensa 

adecuada. Incluso, muchas veces logran pagar los honorarios del abogado con 

mucha dificultad, lo que limita la posibilidad de contratar un perito técnico. 

En el Perú, existe una transgresión latente al principio de igualdad 

procesal, particularmente en lo que respecta a la prueba pericial, debido a la 

mayor facilidad de acceso a los peritos del Departamento de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses por parte del Ministerio Público, esta situación genera un 

desequilibrio entre la defensa y el representante del Ministerio Público (García 

Moncada, 2019). Asimismo, los conflictos surgidos en con el representante del 
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Ministerio Publico afectan el derecho y principio de igualad de armas, ya que 

el Fiscal cuenta con muchos más recursos de carácter público. 

En el distrito judicial de San Román, Puno, Perú, se ha observado una 

irregularidad en la aplicación del principio de igualdad procesal en la práctica. 

Esto se hace evidente al considerar la participación del perito de parte y las 

objeciones al informe pericial presentado por el perito de oficio durante el juicio 

oral. En estas circunstancias, el perito de parte a menudo enfrenta desafíos al 

ser impugnado por el representante del Ministerio Público. Esto se debe 

principalmente a que la sustanciación del dictamen pericial en el juicio oral 

tiende a basarse en la pericia ofrecida por el perito de oficio, sin que el perito 

de parte haya tenido contacto físico con el objeto de la pericia. Este fenómeno 

señalado anteriormente pone de manifiesto la existencia de una problemática. 

El presente estudio tiene como propósito el analizar la realidad de la aplicación 

del principio de igualdad procesal en los procesos llevados a cabo en el Distrito 

Judicial San Román. 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general 

¿De qué manera afecta las irregularidades en la aplicación del 

principio de igualdad procesal en la participación del imputado 

respecto a la prueba pericial en el Distrito Judicial San Román 

2022? 
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1.2.2. Problemas específicos  

PE1  ¿Existen limitaciones para el cumplimiento de la intervención 

de la prueba pericial durante el proceso penal en el Distrito 

Judicial en San Román durante el año 2022? 

PE2  ¿Cómo se ejerce el principio de igualdad en el proceso penal 

respecto a la valoración de la prueba pericial en el Distrito 

Judicial San Román durante el año 2022?? 

1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. Objetivo general 

Analizar cómo afectan las irregularidades en la aplicación del 

principio de igualdad procesal en la participación del imputado 

respecto a la prueba pericial en el Distrito Judicial San Román 

2022. 

1.3.2. Objetivos específicos 

OE1 Identificar las limitaciones para el cumplimiento de la 

intervención de la prueba pericial durante el proceso penal 

en el Distrito Judicial en San Román durante el año 2022. 

OE2 Determinar cómo se ejerce el principio de igualdad en el 

proceso penal en el Distrito Judicial de San Román durante 

el año 2022 respecto a la valoración de la prueba pericial en 

el Distrito Judicial en San Román durante el año 2022. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

El estudio es justificable ya que trata de ver la efectividad de la 

materialización del derecho a la igualad, el cual tiene su principio constitucional 

en el artículo 13° de la Constitución y su progreso legal en materia penal en el 
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artículo 4º de la Ley N° 906 del 2004, cuando se exige a los funcionarios 

judiciales que "promuevan efectivamente la igualdad que median en el progreso 

del proceso", ello implica una necesidad práctica más que simbólica de igualdad 

de condiciones entre las partes. 

El estudio se realizará con el empleo del método científico, esto para que 

los conocimientos que brinde esta investigación tengan un valor dentro de la 

comunidad científica y más tratándose de un tema de relevancia constitucional. 

El estudio pretende mostrar las irregularidades al aplicar el principio de 

igualdad procesal en los procesos penales llevados en contra de un imputado, 

Además, el estudio permitirá conocer la realidad del Distrito Judicial de san 

Román, esto respecto al desarrollo de los procesos y las garantías mínimas. 

1.5. HIPÓTESIS 

1.5.1. Hipótesis general 

Las irregularidades en la aplicación del principio de igualdad procesal 

afectan la imparcialidad del proceso y la correcta administración de justicia 

en la participación del imputado en el proceso penal respecto a la prueba 

pericial en el Distrito Judicial San Román 2022. 

1.5.2. Hipótesis especificas 

HE1: Existen limitaciones que afectan el cumplimiento de la intervención 

de la prueba pericial durante el proceso penal en el Distrito Judicial 

de San Román durante el año 2022. 

HE2:  El principio de igualdad se ejerce de manera irregular en el proceso 

penal en el Distrito Judicial de San Román durante el año 2022 

respecto a la valoración de la prueba pericial en el Distrito Judicial 

en San Román durante el año 2022. 



6 

1.6. VARIABLES 

 Variable independiente:  

Irregularidad en la aplicación del principio de igualdad procesal  

 Variable dependiente:  

Participación del imputado en el proceso penal respecto a la prueba 

Pericial 

1.7. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Cuadro 1 

Operacionalización de variables 

 

Variables Dimensiones Indicadores Ítems Medición 

VD: 

Participación 

del imputado 

en el proceso 

penal 

respecto a la 

prueba 

pericial. 

Dictamen 

pericial 

Labor del 

perito 

1, 2 a. De 

acuerdo. 

b. Me es 

indiferente. 

c. En 

desacuerdo 

Naturaleza 3, 4, 5 

VI:  

Irregularidad 

en la 

aplicación de 

la igualdad 

procesal 

Igualdad de 

armas 

Equidad 6, 7, 8, 9 a. De 

acuerdo. 

b. Me es 

indiferente. 

c. En 

desacuerdo 

Formalidades 10, 11, 12 

Derecho de 

contradicción 

Tutela por 

parte del 

estado 

13, 14 

Seguridad 

jurídica 

15, 16 

Nota. El cuadro muestra los procedimientos que se empleó para la 

medición de las variables. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 

2.1.1. A nivel internacional 

Mauricio Duce (2018), en su tesis sobre la prueba pericial y su 

impacto en los errores del sistema de justicia penal en Colombia, analiza 

cómo los antecedentes comparados, especialmente en Chile, revelan 

irregularidades en la aplicación del principio de igualdad procesal, 

afectando la equidad en los procedimientos judiciales; mientras que 

Monica Lilian Franco Morales (2013), en su investigación en México, 

plantea la necesidad de integrar la prueba pericial en un dictamen único 

para mejorar la economía procesal, ya que la fragmentación del proceso 

vulnera la seguridad jurídica establecida en el artículo 17° de la Carta 

Magna del Perú al no cumplirse los plazos estipulados, además de 

generar costos elevados y desgaste emocional para las partes 

involucradas, lo que ralentiza la impartición de justicia y dificulta la 

eficiencia del sistema, evidenciando una necesidad urgente de reforma 

para garantizar una aplicación más equitativa y eficaz de la prueba 

pericial.  
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David Acosta Nuñez (2015), en su tesis sobre la afectación al 

principio de igualdad de armas en el proceso penal costarricense, 

examina el desbalance existente entre la Defensa Pública y el Ministerio 

Público en el acceso a peritajes científico-forenses, subrayando la 

importancia de garantizar un equilibrio entre la administración pública y la 

defensa técnica del imputado para asegurar la equidad procesal; el autor 

enfatiza que la prueba pericial constituye una herramienta fundamental 

para acceder a conocimientos especializados que permiten una mejor 

comprensión de los hechos en disputa, facilitando así la labor del juez al 

fundamentar su sentencia y reduciendo la posibilidad de errores judiciales, 

por lo que su correcta aplicación es clave para el fortalecimiento del 

sistema de justicia penal y la protección de los derechos procesales de los 

acusados. 

Adriana Constanza Mendieta Cañas y Jorge Luis Jaramillo Muñoz 

(2019), en su tesis sobre la eficacia del principio de igualdad de armas en 

el sistema procesal penal acusatorio de Manizales, analizaron la 

efectividad y aplicación de este principio entre 2012 y 2013 ante los jueces 

de control de garantías, evidenciando un grave desequilibrio entre la 

defensa y el acusador, ya que la mayoría de los imputados enfrenta 

dificultades económicas que limitan su capacidad de pagar honorarios 

legales adecuados e imposibilitan la contratación de peritos técnicos, lo 

que repercute negativamente en su derecho constitucional de defensa y 

debido proceso; esta limitación genera una asimetría procesal que debilita 

la equidad en el sistema de justicia y pone en riesgo la correcta aplicación 

de los principios fundamentales del derecho penal, destacando la 
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necesidad urgente de revisar los mecanismos que garanticen el acceso 

igualitario a pruebas periciales para evitar vulneraciones al derecho de 

igualdad de armas en el ámbito judicial. 

2.1.2. A nivel nacional 

Sandro Antonio Valdez Pari (2021), en su investigación sobre las 

deficiencias en la motivación de la prueba de oficio en el Nuevo Código 

Procesal Penal (NCPP) y su impacto en el derecho a la igualdad procesal 

en el Distrito Judicial de Tacna entre 2016 y 2018, establece que las 

insuficiencias en las causales de examen de oficio afectan gravemente el 

debido proceso, generando un alto nivel de irregularidades en la 

administración de justicia. El autor enfatiza que la falta de una adecuada 

fundamentación para la prueba de oficio no solo vulnera el principio de 

equidad procesal, sino que también limita la capacidad de los involucrados 

para una defensa efectiva, ocasionando disparidades en la resolución de 

causas y debilitando la garantía de un proceso justo. Este problema se 

agrava debido a la falta de criterios claros en la motivación de la prueba 

de oficio, lo que deriva en decisiones judiciales arbitrarias y una aplicación 

desigual de la norma, afectando a los imputados que no cuentan con 

recursos suficientes para acceder a una defensa técnica adecuada. La 

investigación evidencia que, en el período analizado, se registró un nivel 

significativo de insuficiencias en la práctica de la prueba de oficio dentro 

del sistema penal de Tacna, lo que ha generado un impacto negativo en 

la protección de los derechos procesales de los ciudadanos. Estas 

deficiencias reflejan la necesidad de una reforma estructural que garantice 

una correcta aplicación del principio de igualdad procesal, fortaleciendo la 
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fundamentación de la prueba de oficio y asegurando que el acceso a la 

justicia sea equitativo y libre de irregularidades que comprometan el 

debido proceso. 

José Arturo García Moncada (2019), en su investigación sobre la 

vulneración al principio de igualdad de armas en el proceso penal 

peruano, examina la desigualdad entre la Defensa Pública y el Ministerio 

Público respecto al acceso y utilización de la prueba pericial. El estudio 

evidencia una transgresión latente a este principio debido a la ventaja que 

tiene el Ministerio Público en cuanto a la accesibilidad y cercanía funcional 

con los peritos del Departamento de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 

lo que le permite obtener pruebas con mayor facilidad y precisión en 

comparación con la defensa pública. Esta situación crea un desbalance 

que afecta el derecho del imputado a un debido proceso, comprometiendo 

la equidad procesal y generando un escenario en el que la defensa técnica 

se encuentra en desventaja frente a la fiscalía. Ante esta problemática, el 

autor propone la creación de un órgano autónomo e independiente que se 

encargue de la producción de prueba pericial, con el fin de garantizar un 

servicio de conocimientos especializados equitativo e imparcial, 

permitiendo así que todas las partes en el proceso penal tengan las 

mismas oportunidades de presentar pruebas técnicas y fundamentar sus 

argumentos con rigor científico. La investigación de García Moncada 

resalta la necesidad urgente de una reforma estructural que fortalezca la 

imparcialidad en la administración de justicia y elimine los privilegios 

institucionales que generan una distorsión en la aplicación del principio de 

igualdad de armas dentro del sistema penal peruano. 



11 

Karina Flores Chamorro (2019), en su investigación sobre la 

influencia de las pruebas periciales en el delito de violación sexual en 

menores de edad en el Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Huancayo, analiza la relación entre la prueba pericial y la determinación 

de responsabilidades en estos casos, concluyendo que no existe una 

correlación directa y significativa entre ambas variables. El estudio señala 

que, aunque el 67.5% de los operadores jurídicos encuestados reconocen 

la existencia de pruebas periciales en los procesos judiciales analizados, 

y el mismo porcentaje considera que dichas pruebas son determinantes 

en la investigación de casos de violencia, esto no se traduce en una 

relación concluyente que establezca la prueba pericial como un factor 

decisivo en el desarrollo y resolución de los procesos penales por 

violación sexual de menores. La investigación evidencia la necesidad de 

seguir profundizando en el análisis del papel de la prueba pericial dentro 

del sistema judicial, evaluando su impacto en la fundamentación de 

sentencias y su eficacia como elemento probatorio, con el objetivo de 

optimizar su aplicación y garantizar una mayor precisión en la resolución 

de estos casos delicados. Asimismo, el estudio sugiere que la falta de una 

relación concluyente podría estar vinculada a deficiencias en la utilización 

de los peritajes, la interpretación de los resultados por parte de los jueces 

y la manera en que se integran dentro del proceso judicial, lo que plantea 

desafíos en la equidad y efectividad del sistema penal en la protección de 

los menores víctimas de violencia sexual. 

Katherine Fernanda Carranza Cárdenas y Geraldine Viviana 

Iglesias Quiroz (2021), en su investigación sobre la vulneración del 
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principio de igualdad de las partes en los procesos de violencia familiar en 

Cajamarca, Perú, examinan cómo la aplicación de la Ley N° 30364, 

destinada a prevenir y sancionar la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar, no garantiza la equidad procesal entre las 

partes. El estudio revela que, desde el inicio del proceso hasta la emisión 

de medidas de protección, se generan desigualdades que impiden la 

participación equitativa de ambas partes, afectando el derecho a la 

defensa y al debido proceso. La investigación destaca que esta 

vulneración contraviene lo establecido en el artículo 2°, inciso 2 de la 

Constitución del Perú, que consagra el principio de igualdad, evidenciando 

que en casos de violencia familiar la aplicación normativa no siempre 

respeta este principio, lo que dificulta una justicia equilibrada y accesible 

para los involucrados. Ante esta problemática, los autores sugieren revisar 

los mecanismos legales y procesales para asegurar una mayor equidad 

en la participación de las partes, reduciendo la desigualdad estructural 

que persiste en la administración de justicia en estos casos. 

José Domingo Pérez Gómez (2017), en su investigación sobre los 

conflictos jurídicos en la función del fiscal y la afectación del principio de 

igualdad de armas en el proceso penal de Arequipa, examina cómo la 

estructura del Ministerio Público genera una vulneración a este principio 

fundamental del derecho procesal. El estudio señala que el artículo 1° y 

2° del rol fiscal regulan el ejercicio de sus funciones, pero en la práctica 

se evidencia un desbalance significativo, ya que el fiscal, quien tiene la 

responsabilidad de investigar y luego acusar, también juega un papel 

determinante en la suficiencia probatoria del Ministerio Público, lo que 
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dificulta la equidad procesal. Este doble rol genera conflictos, pues al no 

existir una separación clara de funciones, se limita la capacidad del 

imputado para ejercer una defensa justa y efectiva, afectando el derecho 

a la igualdad de armas. La investigación advierte que la cercanía del fiscal 

con otros operadores jurídicos y peritos puede influir en la imparcialidad 

del proceso, lo que refuerza la necesidad de mecanismos independientes 

que garanticen la equidad entre las partes. En este sentido, Pérez Gómez 

subraya que la falta de equilibrio afecta la correcta administración de 

justicia, proponiendo revisar la función del fiscal para asegurar que su 

actuación no comprometa el debido proceso ni la igualdad procesal, 

permitiendo así una aplicación más justa de las garantías penales. 

2.1.3.  A nivel local 

Respecto a los procedentes del estudio a nivel local no se 

encontraron estudios de carácter científicos y asociados con nuestras 

variables. Es por ello que el presente estudio será un precedente para 

investigadores que indaguen sobre el principio de igualdad procesal y la 

prueba pericial. 

2.2. MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 

2.2.1. Del principio de igualdad procesal 

Noción del principio de igualdad procesal 

Respecto al principio de igualdad procesal, según Delgado Nicolas 

(2016) este es un recurso procesal penal el cual hace referencia a la 

igualdad de oportunidad de defensa, esto mencionado hace referencia al 

fundamento universal de la igualdad ante la ley. Respecto al principio de 

igualdad ante la ley, este tiene su base en una noción justa e ideal, en el 
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sentido donde existen personas con características iguales, y en donde 

no cabe la discriminación; esto ya que todos tienen los mimos derechos 

obligaciones y posibilidades. Por otra parte, Avalos Rodríguez (2000) 

señala que el órganos jurisdiccional tiene que evitar a toda costa cualquier 

tipo de discriminación hacia los individuos que entran en el proceso penal, 

sea este de sexo, idioma, condición social, religión, raza o economía que 

logre afectar la igualdad y el equilibrio. 

Según el ex Presidente de la Corte Suprema de Justicia del Perú 

San Martín (2005) señala que la igualdad procesal es aquella garantía que 

se tiene en el proceso (acompañado del principio de contradicción). La 

contradicción según el autor referido es aquella ley fundamental que 

permite la efectividad de la igualdad de condiciones. ¿y qué significa esto? 

pues que el agraviado y el imputado dispongan la igualdad de derecho en 

el proceso, la oportunidad y la posibilidad de defenderse si este fuera 

necesario. 

Una vez comprendido lo que es el principio de igualdad procesal. 

Se dará una noción para fines del estudio: este aquel derecho esencial 

que se halla positivizada en la carta magna del Perú, el cual garantiza que 

tanto el imputado y el agraviado gocen de medios de ataque y defensa 

(igualdad de armas), esto para que se haga valer su alegaciones y medios 

de prueba. 

2.2.2. Igualdad de armas 

En cuanto a la igualdad de armas, este cuenta con una gran 

cantidad de definiciones desde lo nacional hasta lo internacional; y en aras 

de la doctrina revisada todos llegan a que hace referencia a la igualdad 
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procesal. Asimismo, la doctrina señala que la inclusión de la igualdad de 

armas es necesaria en todo desarrollo de un proceso judicial, esto ya que 

tiene como eje la igualdad ante ley (derecho constitucional) y que incluso 

es uno de los principios que presiden el proceso judicial. 

Por otra parte, Arbolleda Vallejo (2006) indica que la igualdad de 

armas este como aquel eje normativo de una aplicación inmediata e 

inexcusable el cual tiene como objetivo la garantizar que el juicio se lleve 

con el respeto de la igualdad; y también, las autoridades  deben de prohibir 

cualquier tato diferenciado o que sea discriminado (salvo justificación). 

Según Calamandrei (1973) la igualdad procesal consiste en que las 

partes al momento de solicitar tutela jurisdiccional lleven el desarrollo del 

proceso en completa paridad de condiciones. 

En efecto, de acuerdo con Castro Ferrandiz (1968) este principio 

indica que la igualdad procesal para fines del estudio será comprendido 

como aquellos derechos, responsabilidades y cargas que surgen en un 

proceso en donde imponen y reconocen a las partes a que estén en 

igualdad de condiciones para defenderse (sin ningún tipo de privilegio) 

2.2.3. Derecho de contradicción 

En cuanto al derecho de contradicción, este se desarrolla en el 

escenario procesal, en don se tiene dos protagonistas (acusado y 

acusadora) los cuales se afrontan con la finalidad de asignar uno de los 

hechos. Según Ore Guardia (2016)  durante este escenario, las partes 

procesales tienen la oportunidad alegar su hechos, fundamentos y sus 

respectivos medios de prueba afín de que se tenga la posibilidad de 

oponerse a sus argumentos respecto a la peruana. 
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El derecho a la contradicción según Ore Guardia (2016) son los 

jueces quienes por sus facultades dirigen y  fijan el proceso, esto para que 

las partes durante el  proceso posean la contingencia de discutir enfoques 

inversas a la suya durante el impulso del proceso. También se tiene a San 

Martín Castro (2003) este principio hace que las partes pueden acceder a 

la tutela y sin afectar la situación en la que se hallen. 

Por otra parte, Couture (1993) señala que el principio de 

contradicción es aquella situación excepcional que se encuentra regulada 

en el ordenamiento jurídico, en donde todo pedido de protección se 

realizara a través de un proceso y el cual deberá de desarrollarse de 

manera comunicada (consentimiento y oposición). Además, Couture hace 

un recalque en que el derecho de contradicción les concierne a ambas 

partes, esto y que ambos intervienen, defienden y prueban su interés. 

En efecto, el principio de contradicción es comprendido como se 

mencionó en un primer momento como aquella expresión del principio de 

igualdad o desde una óptica más procesal, consiste en aquel ejercicio del 

derecho de acción y la posterior contradicción, ambos derechos tienen la 

facultad de invocar la variedad e igualdad. 

2.2.4. Normatividad nacional relacionada al principio de igualdad 

procesal 

Respecto a la normativa peruana, se tiene las siguientes normas 

que hacen referencia a la igualdad procesal: 

De acuerdo con la Constitución Política del Perú (2020) en el 

artículo 2° inciso 2 indica: 
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Figura 1  

Contenido del artículo 2° de la Carta magna del Perú 

 

Nota. La figura detalla el contenido del artículo 6° del artículo 2° de la Carta 

magna del Perú. 

 

El Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, emitido 

en el Decreto Supremo No 017-93-JUS (1993) en el artículo 6° señala lo 

siguiente: 

Figura 2  

Contenido del artículo 6° del TUO del Poder Judicial 

 

Nota. La figura detalla el contenido del artículo 6° del TUO del Poder 

Judicial. 

Todos somos iguales ante 
la ley

nadie debe debe de 
discriminar sea por, 

condicion, sexo, opinion, 
sexo, raza, origen, u otro

Todos los procesos judiciales 
deben de ser llevados con 

respeto a los prinicpios 
procesales tales como:

Celeridad, economica 
procesal, oralidad, 

concentración, legalidad, 
inmediación y preclusión.



18 

El nuevo Codigo Procesal Penal (2004) señala los siguientes 

artículos: 

Figura 3  

Contenido del artículo I del CPP 

           Nota. La figura detalla el contenido del artículo I del CPP. 

Figura 4  

Contenido del artículo IX del CPP 

 

       Nota. La figura detalla el contenido del artículo IX del CPP 

Las personas tienen el derecho irrestricto e 
inviolable de sus derechos, comunicacion 

inmediata y un detalle de su imputación y ser 
defendido por un abogado.

Toda persona tiene derecho a que se le de el 
tiempo razonable para que prepare su defensa, 

autodefensa material, en igualdad, desarollo 
de la actividad probatoria y a usar los medios 

de prueba.

El estado garantiza el derecho de defensa.

La justicia es gratuita, salvo las 
costas establecidas en el CPP. todo 
organo jurisdicional se imparte con 

imparcialidad y en el plazo 
razonable.

Las partes del proceso tienen los 
mismos derechos y facultades que 
estan positivizados en el CPP y la 

Constitución.

Los jueces administran justicia con 
igualdad procesal.
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2.2.5. Normatividad internacional relacionada al principio de 

igualdad procesal 

Respecto a la normativa internacional, se tiene las siguientes 

normas que hacen referencia a la igualdad procesal: 

El Pacto Internacional de Derecho Civiles y Políticos – ONU (1976): 

 

Figura 5  

Contenido del artículo 14 y 26 del Pacto Internacional de Derecho 

Civiles y Políticos 

 

 

Nota. La figura detalla el contenido del artículo 14 y 26 del Pacto 

Internacional de Derecho Civiles y Políticos. 

Declaración Americana de Derechos Humanos, emitida por la 

Organización de los Estados Americanos (1969): 

 

 

 

 

 

art. 14. Todos tienen 
derecho a la igualdad ante 

la ley, presunción de 
inocencia y aun juicio justo

art. 26. Todos tienen 
derecho a la igualdad ante 

la ley y a su protección.
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Todos son iguales 
ante la ley y poseen 

los mismos 
derechos y deberes 

tipificados en la 
presente 

declaración sin 
discriminación.

Figura 6  

Contenido del artículo 2° del Pacto Internacional de Derecho Civiles y 

Políticos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La figura detalla el contenido del artículo 2° del Pacto Internacional 

de Derecho Civiles y Políticos. 

2.2.6. De la prueba pericial 

Noción de prueba pericial 

En cuanto al desarrollo de la segunda variable, el cual es la prueba 

pericial, según Cafferata Nores (2007) la prueba pericial dentro de la 

normativa penal es: “evidencia que tiene como objetivo llegar a una 

opinión basada en conocimientos científicos, técnicos o artísticos 

especiales útiles para encontrar o evaluar evidencia” (p. 55). Esta 

concepción claramente hace referencia a las sapiencias especiales que 

se deben de contribuir a un proceso para su posterior resolución, tal como 

lo señala Gómez Orbanej (1975) “…la que se hace para contribuir al 

proceso la mayor práctica posible que el juez no tiene o no puede tener y 
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para facilitar la identificación y valoración de los hechos concretos en 

litigio” (p. 354) 

Por otra parte, Maier (2011) señala que la prueba pericial en el 

sistema procesal penal es de suma importancia ya que este brinda 

conocimientos de carácter científico, lo cual ya tiene un peso bastante 

relevante para el proceso. 

De similar manera, Baytelman & Duce (2008)  brinda una 

concepción más firme y clara, esto al señala que la prueba pericial tiene 

que ser comprendida como aquel perito que aparece a un juicio oral y 

brinda su creencia ante un juez, esto de forma directa y el frente a examen 

de las partes. La declaración como se logra apreciar toma un papel muy 

importante, esto ya que la declaración del perito no puede ser remplazado, 

completada o completada o sustituida por declaraciones anteriores 

inscritas en las actas o por un informe pericial escrito; salgo casos 

extraños que se encuentran regulados en la normatividad penal. 

En efecto, se comprende a la prueba pericial como aquella 

información brindada por unas personas con conocimientos 

especializados, técnicos, científicos o artísticos. Respecto al proceso 

penal, se puede apreciar la prueba pericial es necesaria su presencia en 

la audiencia oral. 

2.2.7. Fundamentos de la prueba pericial 

En cuanto a los fundamentos de la prueba pericial estos se 

encuentran en los límites del razonamiento del magistrado, esto ya que 

ellos no lo saben todo. Es por ello que la participación del perito es de vital 
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categoría para el éxito del proceso, ya que los peritos brindan 

conocimientos al juez y con ello obtener un factor de convencimiento. 

2.2.8. Finalidad de la prueba pericial 

En cuanto a la objetivo que tiene la prueba pericial es el brindar 

conocimientos de la realidad (hechos) delictiva y la cual permitirá al juez 

a que reflexionen sobre las medidas que optaran para llegar a la verdad. 

Por otra parte, se tiene a la finalidad que nos brinda Flores Nina (2021), 

el cual es el de revelar, en el apuro pegado al perito, la verdad concreta y 

exponer científicamente o de manera práctica. 

2.2.9. Procedencia 

El actual Codigo Procesal Penal (2004) en el artículo 172° de modo 

expreso que la prueba pericial procederá siempre y cuando logre dar una 

mejor explicación sobre los hechos materia de investigación; también, 

cuando se dé la aplicación del artículo 15° del Codigo Penal (1991) el cual 

hace referencia a la falta de agudeza culturalmente ajustado, es decir, 

aquella personas que por su cultural no logre comprender el hecho 

delictuoso de su actuar será eximido de responsabilidad. Por último, las 

reglas de la prueba pericial no se aplican a quienes admiten 

espontáneamente su conocimiento de hechos o circunstancias, aunque lo 

utilicen para declarar características especiales del arte, ciencia y 

tecnología. 

2.2.10. El perito 

El perito es un experto en una determinada profesión o campo del 

conocimiento (Perito Perú, 2023). En los litigios existen casos que 

manejan información científica y técnica que va más allá de los 
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conocimientos de un juez y de los mismos abogados por tratarse una 

especialidad fuera de su ámbito. 

2.2.10.1. Tipos de perito 

Según Sandoval (2019) la tipología de peritos es la siguiente: 

Perito de parte 

El perito de parte es un experto técnico o profesional que es 

contratado y designado por una de las partes involucradas en un proceso 

legal, ya sea demandante o demandado, en busca de brindar un análisis 

técnico o científico en apoyo a su posición en el caso. A diferencia de los 

peritos judiciales u oficiales, que son designados por la autoridad judicial, 

el perito de parte es elegido y contratado por una de las partes interesadas 

en el litigio (Sandoval, 2019). 

Perito de oficio 

El perito de oficio es un experto técnico o profesional designado 

directamente por la autoridad judicial, como un juez o un tribunal, para 

proporcionar su opinión técnica o científica imparcial en un proceso legal. 

A diferencia del perito de parte, que es contratado y designado por una de 

las partes involucradas en el caso, el perito de oficio es seleccionado por 

el propio sistema judicial con el objetivo de asegurar la objetividad y la 

imparcialidad en la evaluación de pruebas técnicas o científicas (Ramon, 

2014).  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

Cuadro 2 
Aspectos metodológicos 

Enfoque de investigación 

Respecto al enfoque de investigación, 

este es de un paradigma cuantitativo, 

esto de acuerdo con (Carrasco, 2006) 

este enfoque busca generar 

conocimientos objetivos a través de la 

medicación numérica y el análisis 

estadístico. 

Método de investigación 

Respecto al método de investigación, es 

el método hipotético-deductivo, este 

método es postulado por Karl Popper. 

Dicho método tiene como base la ciclo 

de la inducción, deducción e inducción, 

esto con la finalidad de establecer 



25 

hipótesis y comprobar o refutarlas (Cira 

de Pelakais, 2000). 

Tipo de investigación 

Respecto al tipo de estudio es puro o 

básico, ya que según Artal-Mittelmark 

(2021) empleara todo un marco teórico 

como fundamentación y el cual 

permanecerá en él. Este tipo de 

investigación tiene como finalidad el de 

generar más conocimientos científicos 

de los ya existentes. 

Nivel de investigación 

Respecto al nivel de estudio, este es 

descriptivo, ya que el estudio buscara 

describir los eventos y situaciones del 

fenómeno (Monje Álvarez, 2011). 

Diseño de investigación 

Respecto al diseño del estudio será de 

un diseño de investigación no 

experimental correlacional, ya que se 

tiene se quiere analizar la posible 

vinculación entre las variables, y este 

con la finalidad de hallar la relación. 
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Donde: 

M= Muestra (102 abogados del Distrito 

Judicial de San Román) 

Ox= Principio de igualdad procesal. 

OY= Prueba pericial. 

r= Correlación de variables. 

Nota. El cuadro muestra los aspectos mitológicos empleados para el 

estudio. 

3.2. DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO DE INVESTIGACIÓN 

El estudio se desarrollará en el Distrito Judicial de San Román, 

departamento de Puno. Dicho Distrito Judicial es una de las diversas divisiones 

administrativas que se tiene en todo el territorio geopolítico del Perú. 

3.3. POBLACIÓN Y MUESTRA 

• Población: 

En cuanto a la población, este se encuentra formado por el conjunto 

de abogados hábiles del Distrito Judicial de San Román. 

• Muestra: 

Respecto a la muestra, este se encuentra conformado por abogados 

hábiles, esto fueron seleccionados de la población de estudio del Distrito 

Judicial de Juliaca. En cuanto a la justificación de la muestra, se eligió por 

realizar el muestreo por conveniencia no probabilístico, esto ya que se 

contará con una facilidad de acceso y la misma disponibilidad de las 

personas del a muestra. 
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Cuadro 3 

Unidad de análisis 1 

Abogados hábiles Especialidad 
en derecho 

Constitucion
al 

Maestría en 
Derecho penal 

y Procesal 
Penal. 

Tot
al 

Con experiencia 
mínima de 5 años en 
el tema. 

49 53 102 

 Nota. El cuadro muestra la unidad de análisis de la población. 

En efecto, se cuenta con una muestra de 102 abogados hábiles que 

cuentan con una especialidad en derechos constitucional o una maestría en 

derecho penal y procesal penal del Distrito Judicial de Juliaca. 

3.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

• Técnica: 

Respecto a la técnica de investigación se empleó la encuesta, la 

cual es un técnica que permite generar un cuestionario que buscara 

representar al universo al que se está estudiando (Carrasco, 2006). 

• Instrumento: 

Sera el cuestionario, esto hace posible generar preguntas con 

alternativas ordinales, nominales o dicotómicas. 

3.5. PROCEDIMIENTO DE TRATAMIENTO DE DATOS 

En lo que respecta al plan de recopilación de datos, el núcleo central se 

basa en el empleo de un instrumento de recopilación de datos, en este caso, un 

cuestionario precodificado. Este enfoque tiene como finalidad cumplir con tres 

objetivos fundamentales a largo plazo: 
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• Abordar las interrogantes principales de la investigación. 

• Utilizar los elementos o preguntas incluidos en nuestro cuestionario para 

analizar las respuestas relacionadas con cada una de las hipótesis 

planteadas. 

• Segmentar las opiniones de las encuestadas, en este caso, las madres 

multíparas. 

Siguiendo las recomendaciones de (Sabino, 1992) acerca de la 

importancia de contar con un diseño estadístico adecuado para el análisis de los 

datos recopilados en el proceso de investigación científica, se optó por emplear 

el programa estadístico SPSS (Statistical Package for the Social Sciences) en 

su versión 27 en este estudio. Esta elección se hizo con el propósito de procesar 

los datos de manera efectiva y obtener resultados precisos y fiables. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. REPRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADO 

4.1.1. Resultados de la variable X: Participación del imputado en el 

proceso penal respecto a la prueba pericial 

Tabla 1  

La labor del perito de parte queda opacada por la del perito de oficio 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 74 73 73 73 

Me es indiferente 20 20 20 92 

En desacuerdo 8 8 8 100 

Total 102 100 100  

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 
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Figura 7  

La labor del perito de parte queda opacada por la del perito de oficio 

 

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 

 

INTERPRETACIÓN. 

En referencia al instrumento aplicado a 102 abogados hábiles con especialidad 

en Derecho Constitucional y maestría en Derecho Penal o Procesal Penal; y 

respecto al ítem uno del cuestionario; se aprecia que: el 73% afirma estar de 

acuerdo con que la labor del perito de parte queda opacada por el perito de oficio. 
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Tabla 2  

La labor del perito oficio al ser imparcial queda incuestionable ante la 

presencia del perito de parte 

 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 78 76 76 76 

Me es 

indiferente 
19 19 19 95 

En 

desacuerdo 
5 5 5 100 

Total 102 100 100  

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 

Figura 8   

La labor del perito oficio al ser imparcial queda incuestionable ante la 

presencia del perito de parte  

 

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 
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INTERPRETACIÓN. 

En referencia al instrumento aplicado a 102 abogados hábiles con especialidad 

en Derecho Constitucional y maestría en Derecho Penal o Procesal Penal; y 

respecto al ítem dos del cuestionario; se aprecia que: el 76% afirma estar de 

acuerdo con que la labor del perito de oficio al ser supuestamente imparcial 

queda incuestionable ante la presencia de un perito de parte. 
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Tabla 3  

El perito de parte logra aportar conocimientos especializados de manera 

eficiente al proceso penal 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 74 73 73 73 

Me es indiferente 20 20 20 92 

En desacuerdo 8 8 8 100 

Total 102 100 100  

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 

Figura 9  

El perito de parte logra aportar conocimientos especializados de manera 

eficiente al proceso penal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 

INTERPRETACIÓN.   

En referencia al instrumento aplicado a 102 abogados hábiles con especialidad 

en Derecho Constitucional y maestría en Derecho Penal o Procesal Penal; y 

respecto al ítem tres del cuestionario; se aprecia que: el 73% afirma estar de 

acuerdo con que el perito de parte logra aportar conocimientos especializados 

de manera eficiente al proceso penal. Sin embargo, estos nos son valorados 

durante el proceso. 
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Tabla 4  

El dictamen pericial del perito de parte debería de ser tratado con más 

relevancia en el proceso penal 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaj

e válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 75 74 74 74 

Me es 

indiferente 
19 19 19 92 

En 

desacuerdo 
8 8 8 100 

Total 102 100 100  

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 

Figura 10   

El dictamen pericial del perito de parte debería de ser tratado con más 

relevancia en el proceso penal 

 

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 
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INTERPRETACIÓN.   

En referencia al instrumento aplicado a 102 abogados hábiles con especialidad 

en Derecho Constitucional y maestría en Derecho Penal o Procesal Penal; y 

respecto al ítem cuatro del cuestionario; se aprecia que: el 74% afirma estar de 

acuerdo con que el dictamen pericial del perito de parte debería de ser tratado 

con más relevancia en el proceso penal. 
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Tabla 5  

El perito de oficio y de parte deberían de ser brindados por el mismo juez 

a fin de asegurar la igualdad de armas 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 74 73 73 73 

Me es indiferente 19 19 19 91 

En desacuerdo 9 9 9 100 

Total 102 100 100  

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPS 

 

Figura 11  

El imputado (perito de parte) y el fiscal (perito de oficio) no tienen las mismas 

oportunidades razonables para solicitar la prueba pericial 

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 

INTERPRETACIÓN.   

En referencia al instrumento aplicado a 102 abogados hábiles con especialidad 

en Derecho Constitucional y maestría en Derecho Penal o Procesal Penal; y 

respecto al ítem cinco del cuestionario; se aprecia que: el 73% afirma estar de 

acuerdo con que el perito de oficio y de parte deberían de ser brindados por el 

mismo juez a fin de asegurar la igualdad de armas 
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4.1.1. Resultados de la variable Y: Irregularidad en la aplicación del 

principio de igualdad procesal 

Tabla 6  

El imputado (perito de parte) y el fiscal (perito de oficio) no tienen las 

mismas oportunidades razonables para solicitar la prueba pericial 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 80 78 78 78 

Me es indiferente 16 16 16 94 

En desacuerdo 6 6 6 100 

Total 102 100 100  

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 

 

Figura 12 

El imputado (perito de parte) y el fiscal (perito de oficio) no tienen las 

mismas oportunidades razonables para solicitar la prueba pericialEl 

imputado (perito de parte) y el fiscal (perito de oficio) no tienen las 

mismas oportunidades razonables para solicitar la prueba pericial 
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Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 

INTERPRETACIÓN.   

En referencia al instrumento aplicado a 102 abogados hábiles con especialidad 

en Derecho Constitucional y maestría en Derecho Penal o Procesal Penal; y 

respecto al ítem seis del cuestionario; se aprecia que: el 78% afirma estar de 

acuerdo con que el imputado (perito de parte) y el fiscal (perito de oficio) no 

tienen las mismas oportunidades razonables para solicitar la prueba pericial. 
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Tabla 7  

El imputado al no ser notificado del requerimiento de perito de oficio 

transgrede la igualdad de armas 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 80 78 78 78 

Me es indiferente 16 16 16 94 

En desacuerdo 6 6 6 100 

Total 102 100 100  

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 

 

Figura 13   

El imputado al no ser notificado del requerimiento de perito de oficio transgrede 

la igualdad de armas 

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 
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INTERPRETACIÓN.   

En referencia al instrumento aplicado a 102 abogados hábiles con especialidad 

en Derecho Constitucional y maestría en Derecho Penal o Procesal Penal; y 

respecto al ítem siete del cuestionario; se aprecia que: el 78% afirma estar de 

acuerdo con que el imputado al no ser notificado del requerimiento de perito de 

oficio transgrede la igualdad de armas. 
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Tabla 8  

El juez vulnera la igualdad procesal en la etapa de juicio oral al admitir 

como absoluto el análisis técnico del perito de oficio 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 78 76 76 76 

Me es indiferente 19 19 19 95 

En desacuerdo 5 5 5 100 

Total 102 100 100  

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS. 

 

Figura 14  

 El juez vulnera la igualdad procesal en la etapa de juicio oral al admitir como 

absoluto el análisis técnico del perito de oficio 

 

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 
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INTERPRETACIÓN.   

En referencia al instrumento aplicado a 102 abogados hábiles con especialidad 

en Derecho Constitucional y maestría en Derecho Penal o Procesal Penal; y 

respecto al ítem ocho del cuestionario; se aprecia que: el 76% afirma estar de 

acuerdo con que el juez vulnera la igualdad procesal en la etapa de juicio oral al 

admitir como absoluto el análisis técnico del perito de oficio. 
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Tabla 9  

El Ministerio Publico vulnera el principio de igualdad procesal durante la 

etapa preparatoria (diligencias de urgencia) 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 80 78 78 78 

Me es indiferente 20 20 20 98 

En desacuerdo 2 2 2 100 

Total 102 100 100  

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS. 

 

Figura 15   

El Ministerio Publico vulnera el principio de igualdad procesal durante la 

etapa preparatoria (diligencias de urgencia) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS} 
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INTERPRETACIÓN.   

En referencia al instrumento aplicado a 102 abogados hábiles con especialidad 

en Derecho Constitucional y maestría en Derecho Penal o Procesal Penal; y 

respecto al ítem nueve del cuestionario; se aprecia que: el 78% afirma estar de 

acuerdo con que el Ministerio Publico vulnera el principio de igualdad procesal 

durante la etapa preparatoria (diligencias de urgencia). 
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Tabla 10  

El imputado no tiene una igualdad de oportunidades probatorias 

periciales y de cautela de sus derechos que el Ministerio Publico 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 71 70 70 70 

Me es indiferente 20 20 20 89 

En desacuerdo 11 11 11 100 

Total 102 100 100  

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 

 

Figura 16  

El imputado no tiene una igualdad de oportunidades probatorias 

periciales y de cautela de sus derechos que el Ministerio Publico 

 

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 
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INTERPRETACIÓN.   

En referencia al instrumento aplicado a 102 abogados hábiles con especialidad 

en Derecho Constitucional y maestría en Derecho Penal o Procesal Penal; y 

respecto al ítem diez del cuestionario; se aprecia que: el 70% afirma estar de 

acuerdo con que el imputado no tiene una igualdad de oportunidades probatorias 

periciales y de cautela de sus derechos que el Ministerio Publico. 
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Tabla 11 

El principio de igualdad de armas es socavado al no brindar al perito de 

parte (imputado) la presencia de las operaciones periciales del perito 

oficial 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 78 76 76 76 

Me es indiferente 20 20 20 96 

En desacuerdo 4 4 4 100 

Total 102 100 100  

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 

 

Figura 17   

El principio de igualdad de armas es socavado al no brindar al perito de 

parte (imputado) la presencia de las operaciones periciales del perito 

oficial 

   

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 
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INTERPRETACIÓN.   

En referencia al instrumento aplicado a 102 abogados hábiles con especialidad 

en Derecho Constitucional y maestría en Derecho Penal o Procesal Penal; y 

respecto al ítem once del cuestionario; se aprecia que: el 76% afirma estar de 

acuerdo con que el principio de igualdad de armas es socavado al no brindar al 

perito de parte (imputado) la presencia de las operaciones periciales del perito 

oficial. 
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Tabla 12  

La participación probatoria del perito de oficio tiene un impacto en la 

motivación del magistrado 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 75 74 74 74 

Me es indiferente 17 17 17 90 

En desacuerdo 10 10 10 100 

Total 102 100 100  

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 

  

Figura 18  

La participación probatoria del perito de oficio tiene un impacto en la 

motivación del magistrado 

 

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 
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INTERPRETACIÓN.   

En referencia al instrumento aplicado a 102 abogados hábiles con especialidad 

en Derecho Constitucional y maestría en Derecho Penal o Procesal Penal; y 

respecto al ítem doce del cuestionario; se aprecia que: el 74% afirma estar de 

acuerdo con que la participación probatoria del perito de oficio tiene un impacto 

en la motivación del magistrado. 
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Tabla 13  

El imputado logra ejercer el derecho de contradicción durante el proceso 

penal 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 72 71 71 71 

Me es indiferente 17 17 17 87 

En desacuerdo 13 13 13 100 

Total 102 100 100  

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 

 

Figura 19  

El imputado logra ejercer el derecho de contradicción durante el proceso 

penal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 
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INTERPRETACIÓN.   

En referencia al instrumento aplicado a 102 abogados hábiles con especialidad 

en Derecho Constitucional y maestría en Derecho Penal o Procesal Penal; y 

respecto al ítem trece del cuestionario; se aprecia que: el 71% afirma estar de 

acuerdo con que el imputado logra ejercer el derecho de contradicción durante 

el proceso penal. 

 



53 

Tabla 14  

El estado brinda todas las oportunidades necesarias para que el imputado 

tenga una participación probatoria efectiva 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 74 73 73 73 

Me es indiferente 16 16 16 88 

En desacuerdo 12 12 12 100 

Total 102 100 100  

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS. 

 

Figura 20  

El estado brinda todas las oportunidades necesarias para que el imputado 

tenga una participación probatoria efectiva 

 

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 
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INTERPRETACIÓN.   

En referencia al instrumento aplicado a 102 abogados hábiles con especialidad 

en Derecho Constitucional y maestría en Derecho Penal o Procesal Penal; y 

respecto al ítem catorce del cuestionario; se aprecia que: el 73% afirma estar de 

acuerdo con que el estado brinda todas las oportunidades necesarias para que 

el imputado tenga una participación probatoria efectiva 
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Tabla 15  

El imputado tiene la firmeza y garantía de que estará protegido por el 

estado en la participación pericial 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 71 70 70 70 

Me es indiferente 18 18 18 87 

En desacuerdo 13 13 13 100 

Total 102 100 100  

Nota. Encuesta aplica a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS. 

 

Figura 21  

El imputado tiene la firmeza y garantía de que estará protegido por el 

estado en la participación pericial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS. 
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INTERPRETACIÓN.   

En referencia al instrumento aplicado a 102 abogados hábiles con especialidad 

en Derecho Constitucional y maestría en Derecho Penal o Procesal Penal; y 

respecto al ítem quince del cuestionario; se aprecia que: el 70% afirma estar de 

acuerdo con que el imputado tiene la firmeza y garantía de que estará protegido 

por el estado en la participación pericial. 
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Tabla 16  

La no notificación del nombramiento del perito de oficio transgrede el 

derecho del imputado a defenderse y acreditar su posición durante el 

proceso penal 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

De acuerdo 71 70 70 70 

Me es indiferente 18 18 18 87 

En desacuerdo 13 13 13 100 

Total 102 100 100  

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS. 

 

Figura 22  

La no notificación del nombramiento del perito de oficio transgrede el 

derecho del imputado a defenderse y acreditar su posición durante el 

proceso penal 

 

Nota. Encuesta aplicada a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS. 
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INTERPRETACIÓN.   

En referencia al instrumento aplicado a 102 abogados hábiles con especialidad 

en Derecho Constitucional y maestría en Derecho Penal o Procesal Penal; y 

respecto al ítem dieciséis del cuestionario; se aprecia que: el 70% afirma estar 

de acuerdo con que la no notificación del nombramiento del perito de oficio 

transgrede el derecho del imputado a defenderse y acreditar su posición durante 

el proceso penal. 
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4.2. Prueba de Hipótesis 

4.2.1. Prueba de Hipótesis especificas 

4.2.1.1. Resultados de la Hipótesis especifica 1 

Existen limitaciones significativas que afectan el cumplimiento de la 

intervención de la prueba pericial durante el proceso penal en el Distrito 

Judicial de San Román durante el año 2022. 

A) Formulación de Hipótesis: 

• Ha: Existen limitaciones que afectan el cumplimiento de la intervención 

de la prueba pericial durante el proceso penal en el Distrito Judicial de 

San Román durante el año 2022. 

• Ho: No existen limitaciones que afectan el cumplimiento de la 

intervención de la prueba pericial durante el proceso penal en el 

Distrito Judicial de San Román durante el año 2022. 
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Tabla 17  

¿Considera que las limitaciones que se dan en el proceso influyen 

negativamente en la intervención de la prueba pericial? *¿Considera que 

la intervención de la prueba pericial se ve afectada por las limitaciones 

que surgen en el proceso penal? 

 

La intervención de la prueba pericial 
se ve afectada por las limitaciones que 

surgen en el proceso penal 

T

o

t

a

l 

De 
acuerdo 

Me es 
indiferente 

En 
desacuerdo 

Las 
limitaciones 
que se dan en 
el proceso 
influyen 
negativament
e en la 
intervención 
de la prueba 
pericial 

De acuerdo 

Recuento 74 0 0 
7

4 

% del total 73% 0% 0% 

7

3

% 

Me es 
indiferente 

Recuento 2 13 0 
1

5 

% del total 2% 13% 0% 

1

5

% 

En 
desacuerdo 

Recuento 0 4 9 
1

3 

% del total 0% 4% 9% 

1

3

% 

Total 

Recuento 76 17 9 

1

0

2 

% del total 75% 17% 9% 

1

0

0

% 

Nota. Encuesta aplica a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 
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Figura 23  

¿Considera que las limitaciones que se dan en el proceso influyen 

negativamente en la intervención de la prueba pericial? *¿Considera que 

la intervención de la prueba pericial se ve afectada por las limitaciones 

que surgen en el proceso penal? 

 

Nota. Encuesta aplica a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 

 

En la Tabla 17 se observa que del 100% de los abogados hábiles con 

especialidad en Derecho Constitucional y maestría en Derecho Penal o Procesal 

Penal, el 73% están de acuerdo con que las limitaciones que se dan en el 

proceso influyen negativamente en la intervención de la prueba pericial, y ello 

evidenciando con el 75% perciben que la intervención de la prueba pericial se ve 

afectada por las limitaciones que surgen en el proceso penal.  
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Tabla 18  

Pruebas de chi-cuadrado: Las limitaciones de alcance influyen 

negativamente en la intervención de la prueba pericial 

 
Valor gl 

Sig. asintótica 

(2 caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 143,274a 4 ,000 

Razón de verosimilitud 121,515 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 89,894 1 ,000 

N de casos válidos 102   

a. 4 casillas (44,4%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento 

mínimo esperado es 1,15. 

 

La prueba de hipótesis y el test Chi cuadrado proporcionan 

evidencia que respalda la afirmación de que el valor estadístico de 

143,274a, con 4 grados de libertad y un nivel de significancia de 0.000 

(equivalente a 0.0%), es significativamente más bajo que un umbral de 

error de 0.05 (o 5%) utilizado en la prueba Chi cuadrado. Como resultado, 

la hipótesis alterna es aceptada, mientras que la hipótesis nula es 

rechazada. Por lo tanto, se llega a la conclusión de que las limitaciones 

de alcance influyen negativamente en la intervención de la prueba pericial 

durante el proceso penal en el Distrito Judicial en San Román durante el 

año 2022. 

 

4.2.1.2. Resultados de la Hipótesis especifica 2 

El principio de igualdad se ejerce de manera irregular en el proceso 

penal en el Distrito Judicial de San Román durante el año 2022 respecto 

a la valoración de la prueba pericial en el Distrito Judicial en San Román 

durante el año 2022. 

Formulación de hipótesis: 

Ha: El principio de igualdad se ejerce de manera irregular en el 

proceso penal en el Distrito Judicial de San Román durante el año 2022 
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respecto a la valoración de la prueba pericial en el Distrito Judicial en San 

Román durante el año 2022. 

Ho: El principio de igualdad se ejerce de manera equitativa en el 

proceso penal en el Distrito Judicial de San Román durante el año 2022 

respecto a la valoración de la prueba pericial en el Distrito Judicial en San 

Román durante el año 2022. 

 

Tabla 19  

La valoración de la prueba pericial vulnera el principio de igualdad del 

imputado*Se vulnera el principio de igualdad del imputado por la 

valoración de la prueba pericial 

 

El principio de igualdad del 

imputado por la valoración de la 

prueba pericial Total 

De 

acuerdo 

Me es 

indiferente 

En 

desacuerdo 

La 

valoraci

ón de la 

prueba 

pericial 

vulnera 

el 

principi

o de 

igualda

d del 

imputad

o 

De acuerdo 
Recuento 70 0 7 77 

% del total 69% 0% 7% 75% 

Me es 

indiferente 

Recuento 2 13 0 15 

% del total 2% 13% 0% 15% 

En 

desacuerdo 

Recuento 7 3 0 10 

% del total 7% 3% 0% 10% 

Total 
Recuento 79 16 7 102 

% del total 77% 16% 7% 100% 

Nota. Encuesta aplica a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS 



64 

Figura 24  

La valoración de la prueba pericial vulnera el principio de igualdad del 

imputado*Se vulnera el principio de igualdad del imputado por la 

valoración de la prueba pericial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Encuesta aplica a abogados hábiles; e información procesada por el 

programa SPSS. 

En la Tabla 19 se observa que del 100% de los abogados hábiles con 

especialidad en Derecho Constitucional y maestría en Derecho Penal o Procesal 

Penal, el 75% están de acuerdo con que la valoración de la prueba pericial 

vulnera el principio de igualdad del imputado, y esto evidenciando con el 77% 

que perciben que efectivamente es vulnerado el principio de igualdad del 

imputado por la valoración de la prueba pericial 
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Tabla 20  

Pruebas de chi-cuadrado 

 
Valor gl 

Sig. asintótica (2 

caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 73,670a 4 ,000 

Razón de verosimilitud 66,245 4 ,000 

Asociación lineal por lineal 5,062 1 ,024 

N de casos válidos 102   

a. 4 casillas (44,4%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento 

mínimo esperado es ,69. 

 

La prueba de hipótesis y el test chi cuadrado proporcionan evidencia que 

respalda la afirmación de que el valor estadístico de 73,670a, con 4 grados de 

libertad y un nivel de significancia de 0.000 (equivalente a 0.0%), es 

significativamente más bajo que un umbral de error de 0.05 (o 5%) utilizado en 

la prueba chi cuadrado. Como resultado, la hipótesis alterna es aceptada, 

mientras que la hipótesis nula es rechazada. Por lo tanto, se llega a la conclusión 

de que la valoración de la prueba pericial vulnera el ejercicio del principio de 

igualdad del imputado en el proceso penal en el Distrito Judicial en San Román 

durante el año 2022. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. –  En cuanto a los resultados allegado, las irregularidades en la 

aplicación del principio de igualdad procesal del imputado durante el proceso 

penal respecto a la prueba pericial en el Distrito Judicial en San Román durante 

el año 2022, afectan la imparcialidad del proceso y la correcta administración de 

justicia, generando una situación de desventaja para el imputado. Esto resalta la 

necesidad apremiante de mejorar los procesos judiciales para garantizar un 

procedimiento más equitativo. Por otro lado, la omisión de interrogar al perito de 

oficio durante el juicio oral, y su impacto en la imparcialidad, plantea inquietudes 

que demandan una revisión y ajuste de estas prácticas para asegurar la igualdad 

y equidad en el sistema legal en su totalidad. 

SEGUNDA.–  Los datos señalan que existen varias limitaciones que afectan el 

cumplimiento de la intervención de la prueba pericial durante el proceso penal 

en el Distrito Judicial en San Román durante el año 2022. Ya que en la prueba 

chi cuadrado se obtuvo un nivel de significancia de 0.000 (0.0%), lo cual es 

significativamente más bajo que un umbral de error de 0.05 (o 5%); como 

resultado, la hipótesis alterna es aceptada, mientras que la hipótesis nula es 

rechazada. Esto se refleja en la opacidad del perito de parte, la falta de 

valoración de su dictamen, la desigualdad en el acceso a los peritos, la falta de 

notificación al imputado, la vulneración de la igualdad procesal por parte del juez, 

la falta de oportunidades probatorias para el imputado, la falta de igualdad de 

armas y la transgresión del derecho del imputado a defenderse. Estas 

deficiencias ponen en riesgo la imparcialidad del proceso y la capacidad del 

imputado para tener un juicio justo. 
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TERCERA. -  La manera en que se ejerce el principio de igualdad del imputado 

en el proceso penal respecto a la valoración de la prueba pericial en el Distrito 

Judicial de San Román durante el año 2022, se realiza de manera irregular. Ya 

que en la prueba chi cuadrado se obtuvo un nivel de significancia de 0.000 

(0.0%), es significativamente más bajo que un umbral de error de 0.05 (o 5%); 

como resultado, la hipótesis alterna es aceptada, mientras que la hipótesis nula 

es rechazada. El resultado evidencia que las limitaciones en la prueba pericial 

están afectando su efectividad en el sistema legal, esto se refleja en el acceso 

desigual a peritos, la valoración desigual del perito de parte, la falta de 

notificación al imputado y la vulneración por parte del juez. El estudio destaca 

que no se garantiza la misma oportunidad para el imputado y el Ministerio Público 

en el acceso a peritos, la valoración de sus pruebas y la posibilidad de una 

defensa justa. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. – A la Poder Judicial, a que vea la opción de crear un órgano 

autónomo independiente a través de un decreto legislativo, esto para que dicho 

órgano este encargado de realizar la prueba pericial a las personas que no 

dispongan de medios suficientes, defensa publica y de igual manera al Ministerio 

Publico  

SEGUNDA. – Al Poder Judicial, a que se vea la opción de incorporar un tercero 

en el proceso, esto con la finalidad de que sea aquel que garantice la legalidad 

del proceso, las garantías y derechos de los ciudadanos y los bienes públicos. 

TERCERA. – A los estudiantes de la Universidad Andina Néstor Cáceres 

Velásquez, a que indaguen sobre la problemática materia del presente estudio, 

a fin de que se vea las distintas maneras de brindar una solución ante la 

aplicación irregular del principio de igualdad procesal. 
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Anexo 1: Matriz de consistencia 

TITULO: IRREGULARIDAD EN LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL EN LA PARTICIPACIÓN DEL IMPUTADO EN EL PROCESO PENAL RESPECTO A LA PRUEBA 
PERICIAL EN DISTRITO JUDICIAL SAN ROMÁN 2022 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS 
OPERACIONALIZACIÓN DE 

VARIABLES 
METODOLOGÍA 

¿De qué manera afecta las 
irregularidades en la aplicación del 
principio de igualdad procesal en la 
participación del imputado respecto a 
la prueba pericial en el Distrito Judicial 
San Román 2022? 
 

Analizar cómo afectan las irregularidades 
en la aplicación del principio de igualdad 
procesal en la participación del imputado 
respecto a la prueba pericial en el Distrito 
Judicial San Román 2022. 

 

Las irregularidades en la aplicación del 
principio de igualdad procesal afectan la 
imparcialidad del proceso y la correcta 
administración de justicia en la participación 
del imputado en el proceso penal respecto a 
la prueba pericial en el Distrito Judicial San 
Román 2022. 

Variable dependiente: 
PARTICIPACIÓN DEL IMPUTADO 
EN EL PROCESO PENAL 
RESPECTO A LA PRUEBA 
PERICIAL 

- D1: Dictamen pericial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Variable independiente: 
IRREGULARIDAD EN LA 
APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD PROCESAL 

- D1: Igualdad de armas. 
- D2: Derecho de contradicción. 
- D3: Seguridad Jurídica 

 
 
 
 
 

PARADIGMA: 
Cuantitativo. 
METODO: 
Hipotético-Deductivo. 
TIPO: 
Básico. 
NIVEL: 
Descriptivo. 
DISEÑO: 
No experimental correlacional. 
TEMPORALIDAD: 
Transversal. 
POBLACION: 
Abogados del Distrito Judicial 
de San Román – Juliaca. 
MUESTRA: 
Se cuenta con 102 abogados 
hábiles con especialidad en 
Derecho Constitucional y 
maestría en Derecho Penal o 
Procesal Penal 
MUESTREO: 
Muestreo por conveniencia 
TÉCNICA E 
INSTRUMENTOS: 
Encuesta y Cuestionario. 
MÉTODO DE ANÁLISIS DE 
INVESTIGACIÓN: 
Chi cuadrado. 
 
 
 
 
 
 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS HIPÓTESIS ESPECIFICAS 

¿Existen limitaciones para el 
cumplimiento de la intervención de la 
prueba pericial durante el proceso 
penal en el Distrito Judicial en San 
Román durante el año 2022? 

¿Cómo se ejerce el principio de 
igualdad en el proceso penal respecto 
a la valoración de la prueba pericial en 
el Distrito Judicial San Román durante 
el año 2022?? 

Identificar las limitaciones para el 
cumplimiento de la intervención de la 
prueba pericial durante el proceso penal en 
el Distrito Judicial en San Román durante el 
año 2022. 

 

Determinar cómo se ejerce el principio de 
igualdad en el proceso penal en el Distrito 
Judicial de San Román durante el año 2022 
respecto a la valoración de la prueba 
pericial 

Existen limitaciones que afectan el 
cumplimiento de la intervención de la prueba 
pericial durante el proceso penal en el Distrito 
Judicial de San Román durante el año 2022. 
 
El principio de igualdad se ejerce de manera 
irregular en el proceso penal en el Distrito 
Judicial de San Román durante el año 2022 
respecto a la valoración de la prueba pericial 
en el Distrito Judicial en San Román durante 
el año 2022. 

Nota : Elaborado por el  tesista.
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Anexo 2: Matriz de sistematización 

A 

 

TITULO: IRREGULARIDAD EN LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 

IGUALDAD PROCESAL EN LA PARTICIPACIÓN DEL IMPUTADO EN 

EL PROCESO PENAL RESPECTO A LA PRUEBA PERICIAL EN 

DISTRITO JUDICIAL SAN ROMÁN 2022 

P
0 

P
1 

P
2 

P
3 

P
4 

P
5 

P
6 

P
7 

P
8 

P
9 

p1
0 

p1
1 

p1
2 

p1
3 

p1
4 

p1
5 

p1
6 

p1
7 

p1
8 

P1
9 

p2
0 

1 A 2 1 3 2 2 1 1 1 0 1 1 2 1 1 1 3 1 2 1 1 

2 C 2 3 2 1 1 2 2 3 1 1 1 1 3 2    3 1 3 2 2 2 

3 D 1 2 3 3 2 1 3 3 3 2 1 1 2 2 3 2 1 1 1 3 

4  B 1 3 1 2 1 3 2 2 1 2 2 3 0 1 3 1 0 2 3 0 

5 A 2 2 2 1 1 2 3 1 3 2 1 1 2 3 2 2 3 3 3 2 

6 A 2 1 3 1 1 2 3 1 1 1 3 3 2   2 3 2 2 1 0 0 

7 D 2 1 2 2 2 3 1 2 1 0 1 1 1 1 3 3    3 2 2 0 

8 A 2 3 3 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2  3 3 3 

9 B 1 2 2 3 3 2 2 1 0 2 2 0 0 1 1 2 3 2 1 2 

10 C 1 1 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 3 2 2 1 2 3 2 3 

11 B 3 3 2 2 1 2 3 2 1 2 2 0 1 2 1 2 1 1 2 1 

12 A 1 1 2 3 2 3 1 3 2 3 1 1 0 3 2 3 3 3 1 1 

13 A 2 2 1 3 3 2 2 3 0 1 3 0 0 2 2 1 2 3 1 3 

14 C 2 1 3 1 1 2 2 1 2 0 1 2 3 1 1 2 3 1 0 0 

15 A 3 3 1 2 3 2 1 2 3 1 3 3 2 2 1 3 1 2 2 2 

16 D 2 3 2 1 1 1 2 1 1 0 1 1 0 3 2 2 2 1 3 1 

17 A 1 2 2 2 2 3 3 3 1 2 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 

18 A 2 3 1 2 1 1 2 1 0 1 1 0 0 3 1 2 3 1 3 1 

19 A 2 3 2 3 3 2 2 1 1 2 1 3 1 3 2 1 2 2 1 2 

20 A 3 1 2 1 1 2 2 1 0 1 1 0 0 3 2 3 1 1 2 2 

21 B 3 2 2 3 1 1 2 1 2 1 2 3 2 1 3 3 3 2 1 3 

22 D 1 2 1 1 3 3 2 3 2 2 2 3 2 3 3 3 2 3 3 2 

23 C 2 1 3 2  3 2 2 2 1 1 1 3 1 3 1 1 1 2 3 1 

24 A 3 3 1 1 2 3 3 3 0 0 0 0 0 2 2 3 3 2 1 2 

25 B 2 3 1 2 1 3 2 2 0 1 1 3 1 3 3 2 3 1 2 1 

26 D 2 0 1 1 3 2 0 0 0 1 2 0 0 3 1 5 2 2 2 1 

27 A 3 3 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 3 3 3 1 

28 A 2 1 1 2 3 1 2 3 2 1 1 2 2 3 3 2 2 3 2 2 
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29 A 3 0 0 0 0 0 2 2 0 2 2 2 1 1 1 2 3 2 0 0 

30 A 1 1 2 1 3 2 1 1 0 1 1 0 0 1 2 2 1 1 0 1 

31 B 3 2 3 1 1 0 1 2 0 1 1 0 1 1 2 2 3 2 2 3 

32 B 2 1 1 1 0 1 2 2 0 1 1 0 0 3 3 3 1 1 1 1 

33 B 2 2 1 2 3 3 2 3 3 1 2 3 1 2 1 2 2 3 3 2 

34 B 1 3 3 2 3 2 3 3 3 2 1 2 3 2 2 1 1 2 2 1 

35 B 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 1 1 0 3 1 2 2 1 3 2 

36 C 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 2 2 1 3 2 3 3 2 2 2 

37 D 1 2 1 3 1 3 1 2 0 1 1 0 0 3 3 2 3 2 2 1 

38 D 2 3 2 2 3 2 2 2 3 2 2 2 1 2 2 2 3 2 3 2 

39 D 2 3 1 1 0 0 1 2 1 1 2 1 1 2 1 1 1 3 3 2 

40 D 0 1 0 2 0 2 0 3 0 0 0 0 0 2 2 3 1 1 3 1 

41 D 1 0 0 0 0 2 0 0 2 0 1 0 1 1 1 3 2 2 3 2 

42 D 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 0 0 3 2 2 2 3 2 3 

43 D 0 0 0 0 3 0 0 3 0 1 0 0 1 2 2 1 1 3 2 1 

44 D 0 0 0 0 0 0 0 2 0 1 0 0 1 1 3 3 1 2 3 1 

45 B 1 1 1 1 2 1 1 2 1 2 1 1 2 3 3 2 2 2 2 2 

46 B 2 1 2 2 3 2 2 1 0 0 3 0 0 2 2 1 3 2 1 3 

47 A 3 2 3 3 3 2 3 2 1 1 3 1 1 1 2 2 2 2 2 2 

48 C 1 1 2 0 0 2 1 1 1 1 2 1 0 1 1 1 3 2 1 1 

49 C 2 2 3 1 1 3 2 1 2 2 3 1 0 2 1 2 2 3 2 2 

50 C 3 3 2 2 2 2 3 2 3 3 3 2 1 3 2 3 5 1 3 3 

51 C 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 2 2 2 2 

52 C 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 

53 C 2 0 3 1 2 0 2 2 1 2 2 2 0 3 3 2 3 3 2 2 

54 C 1 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0    2 2 2 1 1 2 2 

55 C 3 1 2 3 1 2 2 2 2 2 2 2 1 3 3 3 2 2 2 2 

56 A 2 0 3 0 1 0 1 1 0 1 1 1 0 2 1 3 3 3 1 1 

57 A 2 3 3 1 2 1 3 3 2 3 3 2 2 3 3 2 2 3 2 3 

58 D 1 1 2 3 2 1 2 3 3 3 2 3 3 1 1 2 3 3 3 1 

59 D 1 2 2 3 3 1 2 2 1 2 3 1 1 1 2 3 1 3 1 2 

60 A 3 3 3 1 3 2 1 2 3 3 3 2 1 2 3 3 2 2 3 3 

61 B 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 2 2 1 1 2 3 

62 C 2 2 2 3 2 1 3 1 2 2 2 1 0 1 2 2 3 3 2 2 

63 A 2 3 1 2 1 3 2 3 1 1 2 2 3 3 3 3 2 3 1 1 
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64 D 1 0 1 0 0 0 0 1 0 1 1 0 0 2    2 2 3 2 2 3 

65 C 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1 2 3 2 1 1 2 3 

66 C 1 1 2 2 2 2 3 1 1 2 2 1 3 2 1 3 3 1 1 2 

67 C 2 1 2 1 1 1 1 2 1 2 2 1 1 2 1 3 2 1 2 2 

68 D 1 0 2 3 2 2 3 1 0 1 1 0 0 1 1 2 2 1 2 2 

69 D 1 1 2 1 1 2 1 0 0 1 1 0 2 2 2 2 2 1 3 3 

70 A 2 2 3 2 2 3 2 1 1 2 2 1 3 2 3 1 1 2 3 2 

71 B 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 2 2 2 2 

72 B 1 2 3 2 2 2 2 2 0 0 0 0 2 3 2 3 3 1 3 1 

73 A 2 1 2 3 1 1 1 1 0 0 0 0 0 2 3 2 3 2 3 1 

74 B 2 3 2 2 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 3 1 3 2 2 3 

75 C 0 2 1 1 1 2 2 2 1 1 1 2 1 2 1 3 1 1 2 1 

76 C 2 1 3 2 3 1 3 2 1 3 3 1 2 2 3 2 2 2 2 2 

77 C 3 1 2 3 2 3 3 2 2 1 2 2 2 2 2 3 3 3 3 2 

78 C 1 2 1 3 0 2 3 2 0 0 0 0 0 2 2 2 2 2 1 1 

79 C 2 3 2 2 2 0 1 1 1 1 1 0 1 1 3 1 3 2 2 1 

80 C 3 1 2 1 2 2 2 2 3 3 3 1 1 3 3 3 3 2 2 1 

81 A 3 2 1 1 3 1 1 1 1 1 1 0 0 2 2 1 2 1 2 1 

82 A 2 3 3 2 3 2 3 3 3 3 2 2 3 3 3 2 2 2 1 1 

83 A 1 2 2 2 3 3 2 2 3 2 3 2 1 2 2 3 3 1 3 2 

84 A 1 3 2 2 2 3 3 3 2 2 2 3 2 3 2 2 1 2 3 2 

85 A 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 2 2 1 1   1 1 2 

86 A 3 1 1 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 1 1   2 3 2 2 2 

87 A 1 1 2 1 2 1 3 2 0 1 1 0 0 2 3 3 1 1 1 1 

88 A 2 0 2 3 0  3 3 2 0 1 1 2 0 1 2 2 3 3 3 1 

89 A 2 1 3 2 1 2 2 2 1 2 2 3 1 2 2 3 2 2 2 1 

90 A 1 2 3 3 2 2 1 3 2 3 3 2 2 3 1 1 3 2 3 2 

91 A 0 1 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 1 1 2 2 3 2 2 2 

92 A 3 2 3 2 2 2 2 2 3 3 2 2 2 0 1    1 2 2 3 2 

93 A 2 2 2 3 3 2 2 2 3 3 3 3 1 2 3 2 2 1 2 1 

94 B 1 3 3 2 2 1 1 1 2 2 2 2 3 3 3 1 3 2 3 1 

95 B 1 2 2 2 1 3 3 2 1 2 2 3 3 3 2 3 1 2 2 1 

96 C 2 2 3 2 2 3 2 2 1 2 2 1 1 3 3 2 3 1 2 3 

97 C 1 3 3 1 3 1 3 2 1 2 3 2 1 1 2 3 3 2 3 3 

98 A 2 2 3 2 3 2 1 3 2 3 2 2 2 2 1 3 2 2 3 3 
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99 B 3 3 3 2 1 3 2 1 0 2 2 0 1 2 2 3 3 2 1 1 

10
0 

D 3 3 3 2 1 2 2 2 3 3 3 3 3 1 2 1 1 2 1 1 

10
1 

B 2 1 1 0 1 1 3 1 0 0 0 0 0 2 1 3 2 2 2 1 

10
2 

B 2 3 3 2 3 2 3 3 2 3 1 3 2 2    1 3 3 2 3 2 
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Anexo 3 Instrumento de recolección de datos 

 

CUESTIONARIO PARA ABOGADOS 

Estimado Abogado, con el presente cuestionario se busca recolectar información 

para el desarrollo del trabajo de investigación titulado como: “IRREGULARIDAD 

EN LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL EN LA 

PARTICIPACIÓN DEL IMPUTADO EN EL PROCESO PENAL RESPECTO A LA 

PRUEBA PERICIAL EN DISTRITO JUDICIAL SAN ROMÁN 2022”, para ello 

usted debe responder las siguientes interrogantes con honestidad y en base a 

sus experiencias como abogado.  

La información que nos brinde será confidencial, anticipadamente agradecemos 

su participación. 

EN LAS SIGUIENTES PREGUNTAS MARCA UNA, Y SÓLO UNA, DE LAS 
OPCIONES INDICADAS A CONTINUACIÓN 

1 2 3 

En desacuerdo Me es indiferente De acuerdo 

 

I. Cuestionario: 

¿Cuáles son los casos de violencia donde más frecuenta la irregularidad de la 

aplicación del principio de igualdad procesal respecto a la prueba pericial? 

a. Violencia sexual. 

b. Violencia física. 

c. Violencia psicológica. 

d. Violencia patrimonial. 

 

1. ¿Considera que la labor del perito de parte queda opacada 
por la del perito de oficio en casos de violencia? 

 

 (     ) 

2. ¿Considera que la labor del perito oficio al ser imparcial 
queda incuestionable ante la presencia del perito de parte 
en casos de violencia? 

 

 (     ) 
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3. ¿Considera que el perito de parte logra aportar 
conocimientos especializados de manera eficiente al 
proceso penal en casos de violencia? 

 

 (     ) 

4. ¿Considera que el dictamen pericial del perito de parte 
debería de ser tratado con más relevancia en el proceso 
penal en casos de violencia? 

 

 (     ) 

5. ¿Considera que el perito de oficio y de parte deberían de 
ser brindados por el mismo juez a fin de asegurar la 
igualdad de armas en casos de violencia? 

 

 (     ) 

6. ¿Considera que el imputado (perito de parte) y el fiscal 
(perito de oficio) no tienen las mismas oportunidades 
razonables para solicitar la prueba pericial en casos de 
violencia? 

 

 (     ) 

7. ¿Considera que el imputado al no ser notificado del 
requerimiento de perito de oficio transgrede la igualdad de 
armas en casos de violencia? 

 

 (     ) 

8. ¿Considera que el juez vulnera la igualdad procesal en la 
etapa de juicio oral al admitir como absoluto el análisis 
técnico del perito de oficio en casos de violencia? 

 

 (     ) 

9. ¿Cómo el Ministerio Publico vulnera el principio de igualdad 
procesal durante la etapa preparatoria (diligencias de 
urgencia) en casos de violencia? 

 

 (     ) 

10. ¿Considera que el imputado no tiene una igualdad de 
oportunidades probatorias periciales y de cautela de sus 
derechos que el Ministerio Publico en casos de violencia? 

 

 (     ) 

11. ¿Considera que el principio de igualdad de armas es 
socavado al no brindar al perito de parte (imputado) la 
presencia de las operaciones periciales del perito oficial en 
casos de violencia? 

 

 (     ) 

12. ¿Considera que la participación probatoria del perito de 
oficio tiene un impacto en la motivación del magistrado en 
casos de violencia? 

 

 (     ) 

13. ¿Considera que el imputado logra ejercer el derecho de 
contradicción durante el proceso penal en casos de 
violencia? 

 

 (     ) 
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14. ¿Considera que el estado brinda todas las oportunidades 
necesarias para que el imputado tenga una participación 
probatoria efectiva en casos de violencia? 

 

 (     ) 

15. ¿Considera que el imputado tiene la firmeza y garantía de 
que estará protegido por el estado en la participación 
pericial en casos de violencia? 

 

 (     ) 

16. ¿Considera que la no notificación del nombramiento del 
perito de oficio transgrede el derecho del imputado a 
defenderse y acreditar su posición durante el proceso penal 
en casos de violencia? 

 

 (     ) 

17. ¿Considera que las limitaciones que se dan en el proceso 
influyen negativamente en la intervención de la prueba 
pericial? 

 

 (     ) 

18. ¿Considera que la intervención de la prueba pericial se ve 
afectada por las limitaciones que surgen en el proceso 
penal? 

 

 (     ) 

19. ¿Considera que la valoración de la prueba pericial vulnera 
el principio de igualdad del imputado? 

 

 (     ) 

20. ¿Considera que se vulnera el principio de igualdad del 
imputado por la valoración de la prueba pericial? 

 

 (     ) 

 

Gracias por su participación 
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Anexo 4 Validación de instrumento 
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